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Articulo l.° L*3 leyea obliguràii en la Panlnaula, isLae 

Baleares 7 OanariWf ilos yeinte d les de an protunlgaoión, 
h en allas ko sa dispusiaae otra cosa. Sa entiende hecha la 
promulgaoión el die en ijne termina la inaerotón de là Îey 
es la Gaceta edetai.

Art. 2.° La ignorancia de In» leyes, no excusa de sa 
eompUmiento.

ArL3.’ Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no 
Uspasieren lo coatrario. (Códice civil inpeníe)

FI Beal decreto de 4 de Enero ae 1883 y la Beal orden 
de 8 de Agosto de 1081, disponen no se otorgan por le3 cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 
«1 eacritnre sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satisfeoho los dereohos de inserción de los anns- 
sioa de snbeatas en la Saveta de Madrid y Bolkhs Ovioial.

SUSCEIPCIÓN PARTICULAE

" En OdaDOBA

Un mes 
Trimestre, , , , 
Beis meses  
Un aho

xVdwwo swelíe, SS tínti^s de peeetn.
Se publica todos los dio, excepto los domingos.

NOTA IMPOSTANTE.—Inmediatamente (^ne los Sros. Alcaldes 
y Becretaríoe reciban esto “BOLETIN^ diarondrin que fijo 

nn ejemplar ea el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y aroncips g^e ae manden publicar 
en los Boletíneá Opei^e» ae han do reu^iir al Jefe .politic 
reapoctivo, por cuyo conducto se ptishrán a los editores do 
los menoionadoa periódico a. ( , ‘ 

(Ordenes do 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre do 18&4.)
Los sefiorea Secretarios cnidarAn bajo su mas estrecha 

reBp0ne«,bilidad, de conservar los números de este Boletín^ 
colección ado 9'hará sn encaadernación, que deberá veriv- 
oarae al finad de cada alto.

Advïetbkcia. Confoime con la condición 4." del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
mngnn anuncio que sea A instancia de-parto sin qae abo
nen los interesados el importe do su publicación, 4 tusón 
do 2b céntimos por linea o parte de olla, y la venta de nú
meros sueltos 4 33 céntimos.

PmiáEktia id Coisdo le Mos
(Gace/a del 20 de Enero) 1

S9. MM. el Rey y la Rema Re- j 
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 1 
Familia, continúan en esta Corte, í 

sin novedad en su importante sa- i

el 28 de Octubre próximo pasado, se 
encuentra inserta la Beal orden si
guiente;

“Iltmo, Sr.: Informadas por la Comi
sión de reforma de la oontríbaoión in- 
dnetrial y de comercio, oreada por Beal '

con el fin de que por parte de los se
ñores Aloaldes se Haga ouroplir lo dis
puesto en la preinserta Beal orden.

Córdoba 16 de Enero de 1897. —El 
Delegado de Haoienda, Pedro Ortega.

lud.

decreto de 28 de Mayo último, las re- 
olamaciones producidas por los gre
mios de abacería de esta corte y otras 
provincias sobre modifioaoión ó varia-

AYUNTAMIENTOS
j oión del epígrafe número 6, clase 11 de 
| la tarifa 1.*, en el sentido de que pro- 
; cede la creaoión de un nuevo epígrafe
t sn la clase 9.* de dicha tarifa, quedan-

GOBIERNO CIVIL do subsistente, no obstante, aquél en 
pg j,^ f la forma que se halla redactado, con el

PROVINCIA DE CÓRDOBA ! ^“ ^* ’'‘® ®“® ^'“^“ reforma no se
„ — - 5 Berjudiouen loe pequeños industriales;
Circular Húm. 22S 3

DISTRITO FORESTAL
El Real decreto de 23 de Septiembre i 

de 1881 que modificó la instrnoeión de i 
17 de Mayo de 1865 para la formación | 
de los planos provisionales de aprove- j 
ohamientoá forestales, previene que los |
Ayuntamieutos y Cerporaciones remi- * 
tan en el mes de Febrero tas notas dé ? 
productos á que hace referencia el ar- ■ 
tículo 87 del reglamento de Montea i 
vigente, dictado para la ejecnoión de i 
là ley de 24 de Mayo dé 1865. t

En su oonssouencia, espero del celo i 
de los Ayuntamientos dueños de moa- ■ 
tes, presenten en los plazos prefijados i 
ála Jefatura de este Distrito las reta- j 
clones de los aprovechamientos que se > 
han de efectuar durante el año fores- I 
tal de 1897 á 98. (

Lo que se hace público por medio 1 
de la presente circular para conocí- j 
miento de los Ayuntamientos y Cor- í 
poraoiones interesadas. j.

Córdoba 21 de Enero de 1897.—El í 
Ingeniero Jefa, J. García Enqnerra. 1

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

S, M. el Bey (Q. D. G.), y en sn nom
bre la Beina Bcgsnte dél Beino, de 
acuerdo con lo informado por la expre 
seda oomisión de reforma, se ha servi
do disponer se adicione á la clase 9.* 
dó la taiifa 1.“ un nuevo epígrafe re
dactado en la forma siguiente: Tiendas 
de comestibles en ha que se venda al 
por menor garbanzos, arroz, judisa y 
otras legumbres, aceite, jabón y vina
gre, pastas para BOpa. almidón, sal, 
bujías, pimiento molido, chocolate, azú
car, bacalao, tocino, ¿spaoiaé, te, café, 
caramelos ordinarios y azucarillos, vi
nos, aguardientes y Ucóres del país, 
embutidos, mantecas, quesos, conser
vas y galletas del país, y asimismo se 
ha servido disponer S. M. que quede 
subsistente el epígrafe número 6, clase 
11.* de la indicada tarifa 1.", en la for
ma que actualmente está redactado.

De Beal orden lo digo & V.I, para 
en conocimiento y efectos correspon
dientes. Dioa guarde á V, I. muchos 
aQo8. Madrid 26 de Octubre de 1896, 
—N. Reverter,

Señor Director genei&l de Contribo- 
ciones directas. „

Circular número i9i
En 1» Gaceta de Madrid publicada

; Lo qae ee pnblioa en el presente 
Í Boletín Oficial para que llegue á 00- 

nocimiento de los ¡ndostnales, tanto 
' de esta capital como de los pueblos, y

GUIJO
Número 170 

A a o d e 1897 
Lista de loe electores para Compro 

misarios en las eleooionea de Senadó- 
ros dél Beino, que ha formado y pu
blicado hoy el Ayuntamiento de esta 
villa, en cumplimiento y para los efec
tos prevenidos en el artículo 26 y si
guientes de la ley electoral da 8 de Fe
brero de 1877.

D.
Señores Ooncejales 

Ponciano Conde y Delgado 
Franoisoo Bomero Gálvez 
Marcos Gálvez Conde 
Tiburcio Aranda Bomén 
Antonio Garcia Bomán 
Luis Mansilla Conde 
Francisco Calvez Pozuelo

Mayores oontriboyentes y cuota <jne
satisínoen.

Ptas. Ots.

D. Francisco Tierrazo Mar
quez ^^® ^®

D. Nereo Valverde Nieto 196
Jorge José Muñoz Lucena 111 53
Miguel Dueñas y Fernán

dez 97 01
Antonio Conde Mansilla 37 16
A agosto Gaete Muñoi 36 96
Gabriel Aperador Ferre

ros 33 60
Francisco Amaya Gaete 31 99
Luciano Mansilla Torrico 31 62
Joaqain Amaya Hijosa 27 88
Juan Aperador Ferreros 26 29
Antonio Conde Muñoz 22 62
José María Amaya Gaete 21 47
Francisco Hoyo Física 20 20
Fulgencio Aperador Fe

rreros 19 94
Domingo Castaño Pérez 19
Francisco Galvez Garcia 18 10
Pranoisoo Vila Cerrillo 18
Antonio Gálvez Pozuelo 17 78
Tomás Galuez Pérez 17 28
Manuel Gelvez García 14 96
Manuel Moreno Fernán-

dea
Apbliaar Conde Delgado 
B-iginio Molina Ferreros 
Lorenzo Díaz Beyes

Vicents Gálvez Conde

14
14
14
14
13
13
13

74
37
30

90
62

Francisco Gelvez Gároía 
Guijo I” de ¿ñero de 1897.—El Al-

oaIde, Franoisoo Romero.

Ayuntamiento de Priego
NÚMEBO 99

í Presapuesto oaroelano para 1897.4 98 que jo áon Félix Ferez Luque, 
í Alcalde osnsUtuoional de esta ciudad, cabeza de partido jndioial forínsé y pre

sento & la ionta de representantes de los pueblos que lo componen, en ««“P'*- 
miento de lo prevenido por la orden del poder ejecutivo de 12 de Noviembre « 
1874 y Beal decreto de 11 de Marzo de 1886, â fin de que discOtído y aprobado 
6 rectificado pueda remitirae é la aprobación de la Sopenondaa,
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GASTOS Pts. Ots. Pts. Gts.
respecto de 3347 diez millonésimas por ciento del cupo anual qoe se le fija 4 cada 
uno en la penúltima casilla y en la última lo que debe pagar por cada trimestre.

Priego cinco de Enero da mil ochooientos noventa y siete.—Félix 
{ Pérez.

1
Ti 
fl

2

Ti

3

0

4

Barias 
todos]

1
2
4

1
2
8

1

2
4

1
2
3
4

re: 
para o 
os pne

Sueldo del Alcaide ó primer Jefe 
Sota alcaide ó primer vigilante 
Profesor faonitetivo

Material del esíablecimienio

Gastos de alumbrado
Reparaoión de ntensilios
Estancias de presos en la cárcel de audiencia

Manuieneión de presos pobres

Para socorros de estantes 4 oinouenta cóntí- 
mos de peseta diarios 4 cada ano, ocho 
mil estancias al año

Para medicinas
Paca relleno de jergones

Obras y reparos

Reparos ordinarios del edificio
Alquiler de casa andíenoia para el Juzgado 
Para el blanqueo del edifioio
Reparación del mobiliario de Is sala audien

cia

Imprevistos

Para loa extraordinarios y argentes que pue
dan ocurrir durante el afio eoonómioO, in- 
oluso Ia conducoión de presos de oonvio- 
oión ó la Ándienoia provincial

Total gastos

INGRESOS

Existencia résultante del afio anterior 
El importe del reparto que se acompasa he

cho sobre los pueblos del partido judicial, 
teniendo por bese las oontrihnoiones di
rectas de inmuebles, cultivo y ganadería 
y do subsidio industrial, conforme 4 la or
den del poder ejecutivo de 12 de Noviem 
bre de 1874

?ART0 de la cantidad de ocho mil ochenta y 
abrir el presupuesto de gastos de obligaoione 
jlos que forman el partido judicial, tornando por

912 50 
700
990

62 60
60

260

4000
60
40

300
300

80

60

finco pese 
a oaroela) 
base de li 
an-«Ti Ó mia

2602 60

362 60

4090

930

100 Í

8086 j

8086 :

tas neoe- 
ias entre ;

1 derrama '
n. nrir Tas

Ssabad.í.s'bioa Seu^dLadL

Núm. 207

Falleclmlentoa ocurridos el día 13 de Enero

PAKROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFEBMEDADES

Catedral 
Idem

Hembra 
Idem

Soltera ' 
Idem

3 años
75

Fiebre tifoidea 
Catarro orónica

i DIA 14 DE ENERO

Santa Marina Varón Soltero {4 años Pulmouia

San Pedro 
Santiago 
San Pedro

Varón 
Idem 
Hembra

DIA 16 r

Viudo 
Soltero 
Soltera

>E ENEÍ

76 años
24
27

to

Endocarditis
Toberoolosis
Hipertrofia del corazón

DIA 17 DE ENERO

Catedral
Idem 
Idem 
San Pedro

Varón
Hembra
Idem 
ídem

Soltero .
Soltera ; 
Casada 
Viuda

2 horas
24 años
67
60

Falta de desarrollo 
Peritonitis- 
Invaginación intestinal 
Anusarea

DIA 18 DE ENERO

Catedral 
Idem 
San Miguel 
Sau Lorenzo 
Sauta Marina 
San Pedro

Varón 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Soltero 
Idem 
Casado 
Soltero 
Casado 
Viudo

2 días
60 años
80
7 mesee

68 años
46

Bronquitis
Quemaduras
Uremia
Gastroenteritis
Lesión orgánica del corazón
Bronquitis

10 qae no ace y cao a mío ^a^ou »1 iaotj<*M.w w** »* ^^^«^«wx. ^-^.^-j ^^j-- -- . 
oontribuoionee de ínmaebleSi oultivo y ganadería y sabsidio indastriftiT neoho de ! 
oonfonnidad á la orden del Poder Ejeontivo de 12 de Noviembre de 1874 y Real , 
decreto de 13 de Abril de 1375.

DIA 19 DE ENERO

San Pedro Hembra 
Idem 
Varón 
Hembra

Soltera 
Idem 
Viudo 
Soltera

2

PUEBLOS

Priego

Oarcabaey

Almedinilla

Fuente Tójar

Totales

Résulta! pue 
y cîtioo pesetas y la 
ochenta y ocho peset

Inmuebles

Ptas. Ctrns.

120200 07

64118 79

20733 01

12262 64

207314 62

sa, que siend 
base impoi 

as cincuenta

Subsidio

Ptas. Ctrns.

12036 30

1626 70

619

92

14374

c la cantidat 
aible dosoie 
y dos oéntir

Total

Ptas. Ctrns.

132236 37

66746 49

21362 01

12354 66

221688 62

repartible 1 
utas veinte 
cos, Dorreep

Cupo

Ptas. Gts.

4823 66

2033 04

778 81

449 59

8086

a de ocho 
y un mil 
onde 4 oac

Trimestre , 

Ptas. Ctms.

1206 91 ;

608 26

194 67

112 39

2021 23

mil ochenta 
seiscientas 

a pueblo al

Sau Lorenzo 
Catedral 
San Miguel

38 horas Palta de desarrollo
70 años Pulmonía
48 horas Ildem

Córdoba 17 de Enero de 1897,— El Secretario, Manuel Varo.—V." B.'’: El 
Alcalde, E. Alvarez.

PUENTE TOJAR 
núm. 224

Don Matías Barea Sánchez, Alcalde constita- 
cional de esta villa.
Hago saber: que informado por el 

Regidor Síndico el proyecto de presu
puesto adicional de este Municipio que 
ha de refundirse en el ordinario del 
ejercicio corriente, queda expuesto en 
esta Secretaría de Ayuntamiento, por 
término de quince días, conforme lo 
prevenido en la vigente ley municipal.

Puente Tójar 16 de Enero de 1897. 
—Matias Barea.

Hago saber: que presentadas las 
cuentas de ordenación y del preso* 
puesto de fondos de esté Municipio 
del ejercicio económico de 1896 4 1896, 
dictaminadas por el Regidor Sindico 
y la Comisión do Haoieuda, el Ayun
tamiento, por aouerco da esta fecha, 
las ha fijado y quedan expuestas al 
público por quince días, en la Secreta
ría del mismo, 4 loe fines prevenidos 
en el art. 161 de la ley municipal.

Fuente Tójar 16 de Enero de 1897. 
—Matías Barea.

Ministerio de Cultura 2024



22 DE ENERO DE 1897 3

OBEJO 
JNíun. 209

Don Pedro G-onzález Ruiz, Secretario 
del Ayantamieato oonstitucjonal el© 
eata villa, de que ea AJoalde presi
dente don Diego Sa variego. Estrada.
Certifico: qne la bata formada por 

dicha Corporación mnaioipal en sesión 
de ayer, dando oomplimiento al arfc. 26 
de la ley electoral para Senadores, de 8 
de Febrero de 1877, comprende loa se- 
fiorea aignientea:

SeSores del Ayantamiento
D. Diego Sabariego Estrada

Antonio Rubio Izquierdo
Joan León Galán Moreno
Angel Lozano Morillo
Maraos Savariego Soto
Miguel Rodríguez López
Ildefonso Daniel Padilla Lozano
Antonio García Caetro

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen,

Pts. Ots.

D. Antonio Alcaide Salas 279
Francisco Rubio Herruzo 273 08
Pedro Bajo Sánchez 206 04 
Ricardo Torree Rubio 203 44 
Francisco López Molina 193 62 
José de Barrios Izquierdo 182 96 
Bernardo Padilla Rabio 171 
Juan Fernández Rubio 162 96
Pablo Gano Salas 121 24
Antonio Barrios CosIado 114 24 
Pedro Pedrajas Guerrero 113 24 
Justo Galán Moreno 107 88 
José Ruiz Garrido (ms' 

aor) 107
í'ranoisoo M. Luque Pe

rales 93 01
Pedro González Ruiz 90 48
Benito Pedrajas Barrios 83 34
Juan Cayetano Fernández

Escudero yg 10
Juan Lúpez Molina Y0 12
Sebastián Pedrajas Luna 74 72
José Martínez Mata 72 92
Pedro Pedrajas Barrios 72 32
Antonio Olivarez Raiz 64 32
Marcos Savariego Ruiz 34 24
Pedro de Barrios Ruiz 60 j2
Francisco Ruiz Izquierdo 68 gg
Juan Pedro Salas López 58 33
Antonio Guerrero Cano 66 36
Francisco José Vaquero

González 54 gg
Pedro Baiz Perdándoz 63 gg
Ildefonso Ruiz Izquierdo .53 gg
José López Molina 61 76
Ildefonso Vaquero Velasco 60 52 

La precedente lista concuerda á la 
letra con el original de su refe¡renoia.

Y para que así conste, expido la pre
sente de orden y con el visto bueno del 
señor Alcalde, en Obejo á dos de Enero 
de mil ochocientos noventa y siete._  
Pedro González Ruiz.—V." B.: El Al 
oald e, Sa variego.

regir en el presente año, según las cao- 
tas oon que figuran en ¡Oa-reap^atiyos 
'repartoe, son los siguientes:

Señorea del Ayuntamiento
D. Gabriel Rueda TrajiUo

Rafael 0 amacho Tooado
Julián Navas Mohedano □
Jenaro Jara Esquinas
Andrés Dueñas Molina
Diego del Pozo Izquierdo
José Jara Calderón
Rodrigo Burón Esquinas.
Pedro Santarén Serena

Mayores contribuyentes y cuotí que 
eatisfacen.

Pta, Gts.

D. Juan José Raeda y Se
ren* 608 42

Juan José Gata Esqainas 79'11
Antonie José Calderón

? Rincón 77 48
Rafael Ibáñez Esquinas 62 76
Luis Esquinas Cabrera 62 44
FranciscoEsquinasRaeda 66 27
Antonio Santsrén Serena 63 01
Juan Moreno Fernández 60 17 
Maunel Esquinas Rueda 49 39 
Miguel Vera Rivas 44 92 
Angel Esquinas Esquinas - 44 20 
Agripín Cabrera Ruiz 37 98 
Dionisio Esquinas Cabrera 36 77 
Gándido Sánchez Sillero .^ 32 62 
Jenaro Granados Calderón '^ 27 40

i Fernando Torres Calde
rón 26 63 

Pedro Muñoz Avila 26 82 
Baldomero Molina Serena 24 80 
Manuel Cabrera Expósito 23 86 
Bibiano Calderón Granado 23 43 
José Mohedano Rueda 22 30 
Manuel Gala León 21 69 
Cirilo Esquinas Esquinas 21 67 

1 Antonio Heros Serena 21 43 
j Mantiel Ollero Calderón 21 03 
? Fernando Fernández Bo- 
j rraz . 20 96 
; Juan Barrera Hacera 20 64 
I Ruperto Serena Blázquez 20 38
1 Ponciano Esquiase Cama

cho 19 71 
Francisco Caballero Es- 

' quinas .18 18
S Quintín Ruiz Esqainas 18 93 

Maunel Moreno Venta 17 83 
Antonio Serena Cabrera 17 62
Arcadio Esquinas Esqui

ase 17 20
! José Muñoz Calderón 16 79 
j Vicente Agenjo Jara 16 60 
; Y á loa efectos de Io prevenido en el 
j articulo veintiséis de la ley, ae hace 
» público para los que se orean perjudi- 
j cades, que firmo con el visto bueno del 
» señor Alcaide, en Blázquez á primero 
* de Enero de mil ochocientos noventa 
i y siete,—Manuel Santarén. —V,® B."; 
J El Alcaide, Gabriel Rueda. 

tamiento en sesión extraordinaria del 
dia de hoy, y .se remitaj al ilastrísimo 
señor Gobérnádor 'cjvjbpara (minser^' 
efón 'BoleTih OmoIAL 3e esta 
provincia. :

Señores Concejales
D, José Mana Amaro Morales 

Antonio Molina Cabezas 
Antonio Aranda y Fuentes 
Ceferino Garcia Herrador 
Antonio Pío Molina Haba * 
Antonio Muñoz Aranda 
Eduardo Fernández Benavente 
Nicolás Fuentes Castillejos

Mayores contribuyentes y cuota que 
satisfacen.

Pts. Ots,

D. Manuel de Soto Molina 1370 10
José María Jurado Fuen

tes 400 18
Manuel Aranda Fuentes 362 02
Geminiano Aranda Fuen

tes 149
José Impeliitíerl y Salamí 24 60 
Manuel Cárdenas Chaves 40 99
Teodoro Jurado Oaetille- 

jos 32 
Agustín Coenoa Cerrato 29 86 
Alfonso Cano Fernández 24 09 
Juan Molina Aranda 22 91
Domingo Delgado y Ma

nilo 20 
Antonio Peña Martin 16 26 
Agustin Molina García 16 82
Manuel Monterroso y Mo

lina 14 62 
Franoisco Molina Chaves 14 39
Miguel Cárdenas y Bena

vente 14 
Manuel Aranda Molina 14 
José Aranda Molina 14 
Basilio Molina Me Boz 14
Diego González y Fernán

dez 14
Antonio Fuentes Hernan

do 1197 
Juan Monterroso Molins 10 73 
PedroCabalIeroGaroia 9 13 
Eduardo Domínguez Ca

ballero 9 62 
Gregorio Gallardo Hierro 8 47 
Rafael Rebollo Rincón 7 20 
Víctor Cárdenas Herrador 6 68 
Demetrio Infante Ventara 6 64 
Ru desi n do M ontarroso Es • 

quinas 646
José González Peñalta 4 94
Manuel García Martin 4 84
Félix Molina Agredano 4 46

Lo que se anuncia al público en oum. 
p lirai cato de lo preceptuado por el ar
tículo 26 de la citada ley.

Granjuela l.* de Enero de 1897,— 
El Alcalde, José Maria Amaro.—El 
Secretario, Joaqain Peña. 

á 98, los contribuyentes que hayan te--
nido alteración en su vqneza, se ser: 
virán presented'Jas. córraapondiettteS 
reláoíon ^ "acámpañádae 'de los- wle» 
traslativos de dominio en la Secretaría 
de eate Ayaníamiento, dentro del tér- 

* mino de veinte dias, á contar deade el
en que aparezca inserto este edicto en 
el BcLBTiM Oficial de la provincia. 

Blázquez 14 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Gabriel Rueda.

ALCARAGEJOS
Número 204

BDtOTO
Pon Andrés Sepúlveda López, Alcalde pre

sidente del Ayuntamiento conatítuñional 
de esta villa.
Hago saber: que informadas pop el 

señor Regidor Sindico y dictaminadas 
favorablemento por la Comisión de Ha
cienda, las oaentas municipales de esta 
localidad, respectivas ai presupuesto 
de 1896 á 96, fueron presentadas y 
examinadas por el Ayantamiento en la 
sesión ordinaria del día de ayer, acor
dando dicha Corporación por unanimi
dad que se pongan de manifiesto en la 
Secretaría de este Municipio, por tér
mino de quince días, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas por 
los Vecinos que lo deseen y formulen 
por escrito las observaciones que oon- 
eidere necesarias, en cumplimiento de 
lo que dispone el párrafo 3.’del art. 161 
de la vigente ley municipal.

Alcaracejos diez y ocho de Enero de 
mil oohoaientos noventa y siete. —An
drés Sepúlveda.—P. S. M., Andréa 
Sepúlveda.—P, S. M., Bartolomé Gar
cia Gampo, Secretario,

CORDOBA 
líúm. 205

Encontrada sin dueño conocido una 
res vacuna en el cortijo del Ochavillo- 
de est * término y constituida en depó
sito, se ánunoia al públioo para que la 
persona á quien correspond* dad uzea 
la reolamaoióa oportana.

Córdoba diez y seis de Enero de mil 
ochocientos noventa y siete.—Fernán, 
do la Calle.

Número 206
Entrada sin dueño conocido una ca

ballería menor en Ia oarreter* de Cór
doba á Má'aga y oonatituíJa en depó
sito se ananois al público para que la 
persona á quien oorresponda deduzca 
la reolamación oportuna.

Córdoba diez y seis de Enero d.e mil 
ochocientos noventa y siete.—Fernan
do la Calle.

CONSEJÓ" ÚE. ESTADO

Tribunal da lo Contencioso-adniinistrativo

BLAZQUEZ
Nám. 165

Don Manuel Santarén y Serena, Se^ 
cretacio interino del Ayuntamiento 
constitucional de asta villa, 
Certifico: que ea ei expediente in

coado por este Ayuntamiento para la 
designación de Senadores, que han de

GRANJUELA
Número 210

Año de 1897
Lista de los Concejales que oonati- 

tflyen.el Ayuntamiento de esta villa y 
de un número cuá^droplo de mayores 
oontribuyentes, por orden de cuotas, 
Armada, según el artículo 26 de la ley 
electoral de Senadores, por este Ayun

BLAZQUEZ
’ Núm. 208

Don Gabriel Suela Trugillo, Alcalde presi
dente dél Ayuntamiento conetítacional de 
esta villa.
Hago sabér.* que debiendo proceder

ás por la Junta pericial á la forra ación 
del apéndice el amiUaramiento, base 
para la derrama del reparto para la 
oontribación territorial de este distrito 
para el próximo año económico de 1897

aKOEETABÍA

Núm.lia
Relación de lot pipilos incoados onie 

esic Tribunal.
16 de Diciembre de 1896.-Ayunta

miento de Conquista contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ha
cienda en 22 de Janio de 1896, sobre 
ensgenaoión de] arbolado de la dehesa 
boyal de aquel término, denominada 
“Quebradillas»-
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Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DJE LUONNA

---- -»>»M)a««<<----

Número 192

EDICTO DE bKGüNDA SUBASTA DE FINCAS

Don Demetrio Lovera y Tejada, Agente ejecutivo por débitos á favor 
de la Hacienda.

Hago saber:, que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha de hoy, en el expediente general de apremio que 
sé sigue contra don Angel Fernández de Liencres y consortes, por dé
bitos de la contribución industrial y urbana, correspondiente al afio 
económico de 1895 á 96 y atrasos, se sacan á pública subasta, por se
gunda vez, los bienes inmuebles que á continuación se expresan!

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal,, 
re cargos 
y costas,

Pto. Ctina.

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
Y PISCAS QÜE eE SUBASTAN, OCN KXPBESrÓN 

DK DAS OAEQA8 PEEPERESTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

1 Una haoienda de olivar con caea ¿le campo y 
molino aceitero, marcada opn el número 198 mo
derno, en el partido de los Jarales, oom puesta de 
Llas fincas siguientes: *'
1 Une, con cabida de 32 ¿canzadae; otra con Ia 
¡de .oiíiüQ. eS praceadas; y otra como de 62 sranzar 
zades,.señaladas con d®dpciojón de oarg;aa eonoci- 
'cídaSj én la cantidad de ciuoconta y ..cinco,mil 
ochouientae catorce pesetas,

1
66814

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el día 4 ' 
de Febrero venidero, de doce á una de la tarde, por espacio de una 
hora. .

o»

Para conocimiento general se advierte:
1? Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .®, Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes, durante la primera hora y tras
currida esta la que cubra el capital, costas y gastos.

3 .® Que los títulos de propiedad que loa deudores presenten esta
rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder exigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5? del art 43 del reglamentó de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuáles después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo' dispuesto 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Lucena á 14 de Enero de 1897.—El Agente ejecutivo, 
subalterno, Demetrio Lovera.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA 
Núm. 203

Don Antonio Félix Moreno v Herrero, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento cons titu
cional de esta villa.
Hago saber: que ea el alietamiaato 

formado para el reemplazo del Ejéroíto 
es el oerrieate año, haa sido iooluidoa 
loa mozos que se dirán, naoidoa en este 
pueblo, según dispone el oeso 5,% artf-

culo 40 de la )ey, á los que por igno
rarse en paradero y el de sus padres, 
se sitan y emplazan por el presente, 
para que concurran al aoto de rectifica
ción dal alistamiento, que tendrá lugar 
en esta Alcaldía el domingo 31 del ao- 
tual, oon arreglo à lo que ordena el ar
tículo 47, en cuyo día pueden presen* 
terse ante este Ayuntamiento y dedu
cir las reolamaoiones que á su derecho

> convengan sobre eu inoluaión ea el 
; alistamiento, y en otro caBO jostifiejnen 
• documen taimen te haber eido incluidos 

ij en el de otro pueblo; advertidos que d4- 
i no comparecer en el día señalado,serán 
| eliminados de repetido aliítamiento, 
1 parándoies el perjuicio á que haya Iu 

gar.
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T para que no puedan alegar igno- 
naranoia, se publica y fija el presente 
para conocimiento da los interesados y 
del pública en general.

Villanueva de Córdoba 16 de Enero 
de 1897.—Antonio Félix Herrero.

JUZGADOS
CÓRDOBA 

Núm. 200

Don Antonio Alonso Solano, Jnei de prime
ra instancia de e=ta ciudad y en partido.
Ea virtud del presente se hace sa

ber: que á conBeonénoia del falleoi- 
miento de doña Carmen Garcia-Negre
te y Apolinario, natural y vecina que 
fué de esta ciudad, soltera, de sesee ta y 
cinco años, de profesión la de so sexo, 
hija de don José y dofia Josef», oon- 
rrido ez veinte y nueve de Diciembre 
de mil ochocientos ochenta y nueve, 
sin que dejara Otorgada disposición 
alguna testamentaria ni herederos for

zoaos, 86 ha presentado esorito por el 
Prooarador de eáte Cótegib don José 
de Tofo y Castillo, á nombre de los 
Béfiofés don Fedéfiao, doña Laiaa y 
dolía María de los Dolores Apolinario y 
Movillón, primos hermanos de dicha 
finada, sólioitandb se les declare here- 
déroB abintedUto 'de la ya citada doSs 
Carmen Garcia Negrete y Apolinario, 
y en aa virtud atendldhdo á la calidad, 
del parentesco y á Ia importancia de lee 
herencia, he acordado llamar á los que 
se orean con ignaí ó mejor derecho', 
para que oorápafeacán ante este Juz
gado dentro del término de treinta 
días.

Dado en Córdoba á doce de Enero 
de mil oohooientos noventa y siete.— 
A. Alonso Solano.— El aotoario, Anto
nio Bavé del Castillo.

JEFATURAJDE MINAS
Núm. 81

Número del expediente 3673 
Mitías

Don Tomás Merino y Borrés, Inge
niero Jefa del Distrito Minero de 
Córdoba.
Hago saber: qpe por D, Eduardo Fe- 

dro Vfestandojo y de Monohí, vecino 
de Málaga, so ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia ana ins
tancia, fecha 22 dé Diciembre de 1896, 
solicitando so le oonoe,dao doce perte
nencias para lá .'hiña debominada “An
gela,, de mineral hierro y otro, sita 
en el término de Montoro y aitio del 
arroyo de la Anguijuera, en terreno de 
la viuda de don Manuel Mu&0Zi vecina 

‘ 4® Fuencaliente; lindañúb por los oua- 
"tro vientos oqu terreno de la misma;, 
ónyó regietrcFle ha aíló abibit ido por 

“áecrota del señor Gobernador de 23 de 
Diciembre da 1896' salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente deaignaoión: Se 
tendrá por punto de partida tina cali
cata sobre él ñlóu con mineral á la vis
ta, y desde dicho panto dé partida en 
dirección Oeste 40’ Sar se medirán oien 
metros y se pondrá la primera estaca; 
de esta ea difecoioti ííorte 40* Oeste se 
médirán trescientos métros y se pondrá 
la segunda estsoa; de esta en dirección 
Esté 40° Norte se medirán doscientos 
metres y se pondrá la tercera estaca; 
de esta en dirección Sur 40“ Este se 
medirán Beísclentos metros y se pondrá 
la cuarta estaca; de esta en dirección 
Oeste 40“ Sur se medirán doscientos 
metros y se pondrá la quinta estaca y 
de esta á la primera ee medirán tres* 
cientos metros y queda derrado el rec
tángulo dé las doce pertañenoias soli
citadas.

Lo que se publica de orden del señor 
Gobernador, por medio de este edicto, 
para que en el término de 60 días pue
dan producir bus reolamaoiones, con- 
forme al ait. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello,

Oórdoba 5 de Enero de 1897,—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Imprento del DIASIO DE CÓSDOBA
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